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No. Expediente: 1466-2PO2-08 
 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.   

2.- Tema de la Iniciativa. 
 

Derechos Humanos y Garantías. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Diputados de diversos Grupos Parlamentarios. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

Diversos Grupos Parlamentarios 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

24 de abril de 2008. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

24 de abril de 2008. 

7.-Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Derechos Humanos. 

 

II.- SINOPSIS.  
Establecer que toda persona tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como privado. El Estado deberá 
adoptar las medidas necesarias para prevenir, atender, sancionar, reparar y eliminar la violencia en particular contra las mujeres, los 
niños, las niñas y los adolescentes; además señalar que el sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos 
humanos. La persona sentenciada tendrá derecho a un trabajo remunerado, a los beneficios correspondientes de la seguridad social así 
como al desarrollo integral de su personalidad; y finalmente incluir como sujeto de juicio político al presidente de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.   
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos ellos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia. 
… 
… 
… 
… 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
… 
… 
… 
 
 

Artículo Único. Se propone adicionar un párrafo sexto al artículo 
4o., recorriéndose los actuales en su orden; se reforma el párrafo 
segundo y se adiciona un párrafo tercero al artículo 18, 
recorriéndose los actuales en su orden; se adiciona la fracción I del 
artículo 31; se adiciona el párrafo primero del artículo 110 y se 
adiciona el párrafo primero del artículo 111; todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  

Artículo 4o. …  

…  
…  
…  
…  

Toda persona tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto 
en el ámbito público como privado. El Estado deberá adoptar 
las medidas necesarias para prevenir, atender, sancionar, 
reparar y eliminar la violencia en particular contra las mujeres, 
los niños, las niñas y los adolescentes.  

…  
…  
…  
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Artículo 18. Sólo por delito que merezca pena corporal habrá 
lugar a prisión preventiva. El sitio de ésta será distinto del que se 
destinare para la extinción de las penas y estarán completamente 
separados. 
 
Los Gobiernos de la Federación y de los Estados organizarán el 
sistema penal, en sus respectivas jurisdicciones, sobre la base del 
trabajo, la capacitación para el mismo y la educación como 
medios para la readaptación social del delincuente. Las mujeres 
compurgarán sus penas en lugares separados de los destinados a 
los hombres para tal efecto. 
 

No tiene correlativo 
 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 
 
Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 
 
I. Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas públicas o 
privadas, para obtener la educación preescolar, primaria y secundaria, 
y reciban la militar, en los términos que establezca la ley. 
 
 
II. a IV. … 

Artículo 18. …  
 
 
 
 
El sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto 
a los derechos humanos. La persona sentenciada tendrá 
derecho a un trabajo remunerado, a los beneficios 
correspondientes de la seguridad social así como al desarrollo 
integral de su personalidad.  
 

Los lugares para la prisión preventiva y extinción de las penas 
serán distintos para hombres y mujeres.  

…  
…  
…  
…  

 

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:  

I. Hacer que sus hijos, hijas o pupilos concurran a las escuelas 
públicas o privadas, para obtener la educación preescolar, primaria 
y secundaria, y reciban la militar, en los términos que establezca la 
ley.  

II. a IV. … 
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Artículo 110.- Podrán ser sujetos de juicio político los senadores 
y diputados al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los Consejeros de la Judicatura 
Federal, los Secretarios de Despacho, los diputados a la Asamblea 
del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el 
Procurador General de la República, el Procurador General de 
Justicia del Distrito Federal, los magistrados de Circuito y jueces 
de Distrito, los magistrados y jueces del Fuero Común del Distrito 
Federal, los Consejeros de la Judicatura del Distrito Federal, el 
consejero Presidente, los consejeros electorales, y el secretario 
ejecutivo del Instituto Federal Electoral, los magistrados del 
Tribunal Electoral, los directores generales y sus equivalentes de 
los organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y 
fideicomisos públicos. 
 
… 
… 
… 
… 
… 
 

Artículo 111.- Para proceder penalmente contra los diputados y 
senadores al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral, los consejeros de la Judicatura Federal, los 
Secretarios de Despacho, los diputados a la Asamblea del Distrito 
Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Procurador 
General de la República y el Procurador General de Justicia del 
Distrito Federal, así como el consejero Presidente y los consejeros 

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y 
diputados al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los Consejeros de la Judicatura 
Federal, los secretarios de despacho, los diputados a la Asamblea 
del Distrito Federal, el jefe del Gobierno del Distrito Federal, el 
Procurador General de la República, el Procurador General de 
Justicia del Distrito Federal, los magistrados de Circuito y jueces de 
Distrito, los magistrados y jueces del Fuero Común del Distrito 
Federal, los Consejeros de la Judicatura del Distrito Federal, el 
consejero Presidente, los consejeros electorales, y el secretario 
ejecutivo del Instituto Federal Electoral, los magistrados del 
Tribunal Electoral, el presidente de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, los directores generales y sus equivalentes de 
los organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y 
fideicomisos públicos.  
…  
…  
…  
…  
…  
 
 
Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y 
senadores al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral, los Consejeros de la Judicatura Federal, los 
secretarios de despacho, los jefes de departamento administrativo, 
los diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el jefe del 
Gobierno del Distrito Federal, el Procurador General de la 
República y el Procurador General de Justicia del Distrito Federal, 
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electorales del Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la 
Cámara de Diputados declarará por mayoría absoluta de sus 
miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder contra 
el inculpado. 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
…      

así como el consejero presidente y los consejeros electorales del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral y el presidente de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por la comisión 
de delitos durante el tiempo de su encargo, la Cámara de Diputados 
declarará por mayoría absoluta de sus miembros presentes en 
sesión, si ha o no lugar a proceder contra el inculpado.  
…  
…  
…  
…  
…  
…  
…  
…            

  
Transitorios 

 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. El Poder Legislativo federal, las legislaturas de las 
entidades federativas y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
contarán con un plazo de 90 días para adecuar la legislación 
secundaria a las disposiciones del presente decreto.  
 
Tercero. Se deroga toda disposición que se oponga en todo o en 
parte al presente decreto.   
 

NACM      
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